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6796 ORDEN 1111001(1311984, de 24 de enero, por la
que se dispone el cumplimil'nto de la sentencia de
la AudLencia Nacional, dictada con fecha 9 de junio
de 1983, en el recurso conter,c;~'s('arlminlstrati\;o in·
terpuesto por don Juan Be1"m~jo Contioso, Brigada
de InfantQ.ria.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio8o·administretivo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Bermejo -Sontioso, qUl;Jn pJs+ula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración PúblIca, representada -y defen·
dida por el Abogado del Estado, contra r~solución del Ministerio

ORDEN 111105396/1983, de 16 de 'diciembre. por
la que se dispare el cumplimiento de la sentencia
de ·'a Audiencia Nacional. dictada con fecha 24 de
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis~

tratiYo tnterpue¿,+.o por .don J084 Casado MartLn.ez,
Sargento de Infanterta. Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contenc1oso·administrativo se·
gUido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Casado Martinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del. Estado, contra resoluciones del Minis·
terio de Defensa de 4 de marzo y 17 de abril de 1980, se ha
dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

Así por esta nuestra ~entencia, testimonio de la cual seré.
remitido para su ejecución, lunto cOn el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, martdamo~ y firma~os .•

E~ su virtud, de conformidad oon lo establecido en 'la Ley
regUJadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa :'e 27
de diciembre' de 1956, y en uso de las facultades que me confie·
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú'mero
'W1002, de 1'6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-Por delegación, el Secre·

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerr9. por la Patria.

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por don José Casado Martinez
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 4 de marzo y 17 de abril de 1980, debe·
mas declarar y declaramos no ser las mismas ajustadas ~ de
recho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmen
te, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que
t.iene a percibir el complemento de destino por responsabilidad
en la. función, desde la fecha de la efectividad económica -le su
ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 51
1976, de 11 de marz·o, condenando a la Administración al 'lago
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de cos

·tas.
Así por esta. nuestra se;ntencia, testimonio de la cual Ferá

remitido en su momento a la oficina de orIgen a los efectos
lee;a)es junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 'a Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administ.rativa ';~ 27
de diciembre de 19.56. y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qUé se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a1\os.
Madrid, 16 de diciembre de 19S3.-Por delegación, el Secre·

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defen",a y GenrorBl
Director de Mutila.dos de Guerra por la Patria.

ORDEN llV0539511983, de 16 de dickmbre. por
la que se dispone el cumphmiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
tratiyo interpues~o por don José Maria Vicente lz·
quierdo, Teniente Coronel Honorario de InfanterLa.
Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seccién Tercera de la Audien·
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Maria Vicente Izquierdo, quien postula por s1mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, cóntra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 7 de septiembre de '1979· Y 31 de oc·
tubre de UI7il, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de abril de
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don José Maria Vicente Izquierdo, Te·
presen,tado por el Procurador señor de Guinea y Gauna contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de septiembre y 31
de octubre de 1979, que declaramos conformes a derecho; sin
expresa imposición de costas.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORD.EN de 9 de febrero· de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contenci08o~Administrativode
la Audiencia Territorial de Pamplona. en· el recurso
número 322 del año 1983. interpuesto por doña Ma
ria Dolores Hidalgo Eguaras.

llmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo con núme
ro 322 del afio 1983, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencios..>-Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam
plona por ('aña María Dolores Hidalgo Eguaras, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectUa
da a la interesada por el Habilitado, por DO haber sido practi~
cada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto·ley 70/1978,
d~ 29 de diciembre, al no habetle sido aplicada la cuantía que a
la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomada
de la Administración de Justicia, y ante el silencio administra·
tivo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar·Diploma·
da, se ha dictado sentencia oor la rnendonada Sala, con fecha 23
de enero de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando el recurs:J interpuesto por doña
María Dolores Hidalgo Eguaras, debemos anular y anulamos,
por su disconformidad a derecho, la dp,oegación presunta, por
silencio administrativo de la reclamación dirigida a la Subsecre·
taría del Ministerio de Justicia, de fecha de entrada 7 de abril
de 1933, sobre trienios. Y <"eclaramos que la recurrente tiene
derecho a percibir las diferencias existentes del nivel 4 al ni·
vel 6, a razón de .00 pesetas, por mensualidad y trienio, en el
año 1979, respecto de los trienios acreditados en esas fechas,
debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades correspondien
tes a esas diferencias; practicándose nuevas liquidaciones de
trienios, con rectüicación de las efectuadas; sin imposición de
costas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, dlJ la que se unirá certifica·
ción a los autos, lo pronunciamos, Dl.8.ndamcs y firmamos.-Fir·
mada y rubricada."

MINISTERIO DE JUSTICIA

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Ad·
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo d~?"o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Té<.:nico de Relaciones con la Administra·
cién de Justicia.


